
 

 

TALLER DE TRABAJO PARA DEFINIR LA ESTRATEGIA DE MANEJO DE LA 
PESQUERÍA DE CAMARÓN POMADA 

FECHA: 29 de septiembre de 2025 HORA 
INICIO: 

09:00 HORA FIN: 12:45 

LUGAR: Salón A. Neumane del Hotel Wyndham / Puerto Santa Ana / Guayaquil 

CONVOCADO 
POR: 

Viceministerio de 
Acuacultura y Pesca 

UNIDAD 
ACOMPAÑANTE: 

Dirección de Política 
Pesquera y Acuícola 

OBJETIVO: Definir entre el sector pesquero una estrategia de manejo para la 
pesquería de camarón pomada, que será considerada por la Autoridad 
Pesquera como sugerencia dentro del proceso de ordenamiento pesquero  

DESARROLLO 

1: ASISTENTES 

El Detalle de los Asistentes se encuentra en el Anexo 1: Registro de asistencia del Taller; sin 
embargo, a continuación, se mencionan las representaciones de modo general: 
 Viceministra de Acuacultura y Pesca – Econ. Ivanova Cereceda 
 Subsecretaría de Recursos Pesqueros – Mgs. Sergio Palomeque  
 Instituto Público de Investigación de Acuicultura y Pesca – Mgs. Pilar Solís 
 Dirección de Política Pesquera y Acuícola / Dirección de Control Pesquero 
 Sector Pesquero Artesanal 
 Sector Pesquero Industrial 
 Sector de Procesamiento 
 Organizaciones de la Sociedad Civil 
 Equipos de trabajo del Proyecto de Mejora Pesquera 

 

2: PROPUESTAS DE ESTRATEGIAS DE MANEJO 

En el taller, el Instituto Público de Investigación de Acuicultura y Pesca, en coordinación con 
el Ph.D. Cristian Canales presentó las siguientes propuestas de estrategias de manejo para 
esta pesquería: 

 Propuesta de Regla nro. 1: Se mantienen los días de pesca salvo que la biomasa caiga 
en sobreexplotación, situación en la cual los días de pesca se reducen 
proporcionalmente hasta que la biomasa se vuelva a recuperar. 
 

 Propuesta de Regla nro. 2: Los días de pesca aumentan o disminuyen 
proporcionalmente con la estimación de biomasa anual. 
 

 Propuesta de Regla nro. 3: Los días de pesca se ajustan solo una vez y se mantienen 
constantes. 
 

 Propuesta de Regla nro. 4: Los días de pesca aumentan ligeramente con mayor 
biomasa, pero disminuyen rápidamente cuando esta cae en sobreexplotación. 

 



 

 

 

3: RESULTADO DE LA PERSPECTIVA DE CADA PARTE DEL SECTOR PESQUERO 

a. El 78.9% de los asistentes votó a favor de la Regla de control 1 (RCC1), que establece: 
“RCC1: Se mantienen los días de pesca salvo que la biomasa caiga en sobrexplotación, 
situación en la cual los días de pesca se reducen proporcionalmente hasta que la 
biomasa se vuelva a recuperar” 

b. El 63.2% de los asistentes votó a favor de la Regla de control 2 (RCC2), que establece: 
“RCC2: Los días de pesca aumentan o disminuyen proporcionalmente con la estimación 
de biomasa anual”. 

4: OBSERVACIONES  

 El sector pesquero artesanal manifiesta su conformidad con la aplicación de una veda 
de un año; sin embargo, condiciona su ejecución al acceso a incentivos, argumentando 
que su actividad extractiva se limita a seis meses anuales y que la ausencia de 
soluciones concretas podría afectar de manera directa la economía y sostenibilidad de 
las familias que dependen de esta actividad. 

 El sector de procesamiento sugiere avanzar con la instalación de la Mesa de Diálogo a 
fin de lograr próximos acuerdos en relación con la pesquería de camarón pomada, 
señala que el proceso ha tenido retrasos por aspectos legales y que la problemática 
requiere probablemente de una actualización de la norma. 

 El sector artesanal plantea como interés prioritario la recuperación del recurso 
pomada. En este sentido, sugiere convocar a un proceso de diálogo y acuerdo entre las 
partes, orientado a la conservación y manejo responsable del camarón pomada. 
Asimismo, propone impulsar capacitaciones dirigidas al sector pesquero, con el apoyo 
del IPIAP, para el levantamiento de información técnica que contribuya a la toma de 
decisiones. 

 La Cámara Nacional Pesquería solicita a la Autoridad Pesquera buscar soluciones a la 
pesca ilegal de camarón pomada e impulsar el trabajo conjunto entre los diferentes 
sectores, con el fin de avanzar en la construcción de soluciones integrales y sostenibles. 

 

5: CONCLUSIONES DEL TALLER 

 De los indicadores analizados e independientemente de las reglas de control, los de 
más alto desempeño correspondieron a la talla promedio, al menor esfuerzo de pesca 
y evitar el estado de colapso. 

 La regla de Control 1 y la regla de Control 2 son las que puntuaron los más altos valores 
en las variables pesca industrial, mientras la regla 1 y la regla 3 en la pesca artesanal. 

 El mayor balance y puntuación de las dimensiones pesca-conservación, tanto en la 
pesca industrial como artesanal, se aprecia en la regla 1. 

 La regla de control con mayor puntuación fue la Regla de control 1 (RCC1), con el 78.9% 
de los votos de los asistentes. 

Elaborado por Fabián Velarde – Analista DPPA Erika Ramírez – Analista DPPA 

Revisado por M.Sc. Jorge Enrique Blacio – Director de Política Pesquera y Acuícola 

Aprobado por Econ. Ivanova Cereceda Jalil – Viceministra de Acuacultura y Pesca 

 



 

 

ANEXO 1: Registro de asistencia del Taller 
 

 
 
 

 
 

 



 

 

 
 
 

 


